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Los derechos y obligaciones tanto 

del patron como del empleado 

obligaciones patronales están contenidas en 

los artículos 132 y 133 de la LFT; a 

continuación se presenta una síntesis de 

éstas, al final de cada una se citan el artículo 

y la fracción correspondientes.  - 

Obligaciones de dar  • La principal 

obligación sobre todas las que tiene el 

patrón es pagar los salarios e 

indemnizaciones al trabajador (LFT 132, II).  

• Proporcionar los útiles, instrumentos y 

materiales necesarios para la realización del 

trabajo, debiendo estar los mismos en 

buenas condiciones y ser reemplazados 

cuando. 

Desde el punto de vista subjetivo, derecho 

es la facultad, prerrogativa o beneficio que 

tiene una persona para exigir a otra una 

conducta determinada.  La contraparte de 

los derechos son las obligaciones, definidas 

éstas como el “vínculo que sujeta a hacer o 

abstenerse de algo, establecido por precepto 

de ley, por voluntario otorgamiento o por 

derivación recta de ciertos actos”.  Cabe 

resaltar que la obligación de uno es el 

derecho de otro, es decir, si el patrón tiene 

obligaciones, éstas se traducen en derechos 

para el trabajador, y las obligaciones de los 

trabajadores son derechos del patrón 

Los trabajadores que tienen derecho a 

participar en las utilidades de las empresas 

son:  Los trabajadores de planta en activo, 

independientemente del número de días 

trabajados; es decir, aquéllos contratados 

por tiempo indeterminado.  Los 

trabajadores eventuales; es decir, los 

contratados por obra o tiempo determinado, 

o cualquier otra modalidad de duración de la 

relación de trabajo, siempre que hayan 

laborado por lo menos 60 días continuos o 

discontinuos durante el ejercicio fiscal. 

Es obligatorio, si una empresa obtiene 

ganancias durante un ejercicio fiscal, así 

sean mínimas, tiene obligación de repartir 

una parte entre sus trabajadores.  Es 

variable, año con año la cantidad que recibe 

el trabajador por concepto de utilidades es 

distinta. El monto a repartir se determina 

con base en los resultados obtenidos en el 

ejercicio. 

Su pago debe realizarse en efectivo, no 

puede sustituirse o pagarse con bienes o 

vales, sólo se permite el pago en efectivo 



  

 

 

 

Los derechos y obligaciones tanto 

del patron como del empleado 

Proporcionar los medicamentos 

profilácticos en los sitios en los que existan 

enfermedades tropicales, endémicas o 

riesgo de epidemia (LFT 132, XIX).  • En 

los centros rurales de trabajo cuya 

población exceda de 200 habitantes, 

reservar un espacio mínimo de 5 000 

metros cuadrados para el establecimiento 

de mercados, servicios municipales y 

centros recreativos (LFT 132, XX).  • 

Proporcionar a los sindicatos, cuando lo 

soliciten, un lugar para la realización de sus 

actividades, mediante el cobro de una 

renta (LFT 132, XXI). 

• Expedir cada 15 días, a solicitud de los 

trabajadores, constancia de días 

trabajados y salario percibido (LFT 132, 

VII).  • Expedir, en un término no mayor 

de tres días, constancia escrita de los 

servicios prestados, a los trabajadores que 

se separen de su trabajo (LFT 132, VIII).  

• Informar al sindicato titular del contrato 

colectivo y a los trabajadores de la 

categoría inmediata inferior, los puestos 

de nueva creación, las vacantes definitivas 

y temporales que deban cubrirse 


